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DEPENDENCIA Y/O ALCALDÍA RESPONSABLE DE LA REUNIÓN: GERMAN ALONSO PARRA – REFERENTE LOCAL DE DEPORTES  

FECHA: DICIEMBRE 26 DE 2020 LUGAR: VIRTUAL MUDRAFI DE SUBA 

OBJETO DE LA REUNIÓN: ANALISIS DEL PROCESO DE ADICIÓN Y PROPUESTAS PARA ADICIÓN EN LOS PROCESOS DEPORTIVOS DE LA LOCALIDAD 

HORA DE INICIO: 10.00AM HORA DE FINALIZACIÓN:  12.00M 
ASISTENTES: 

 

NOMBRE 

CARGO 
TIPO DE 

VINCULACIÓN 

ENTIDAD o DEPENDENCIA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIRMA 

A
S

E
S

O
R

 

D
IR

E
C

T
IV

O
 

P
R

O
F

E
S

IO
N

A
L

 

T
É

C
N

IC
O

/
 

T
E

C
N

Ó
L

O
G

O
 

A
U

X
IL

IA
R

 

C
A

R
R

E
R

A
  

P
R

O
V

IS
IO

N
A

L
 

L
IB

R
E

 N
O

M
B

. 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

 ANDRES BUSTOS                           

RAUL VANEGAS                            

 BRAYAN SANCHEZ                           

 PAOLA MENDEZ                           

 RICARDO AREVALO                           

BLANCA ROMERO                            

JOSE ALBERTO CRUZ              

CESAR SALAMANCA              

ALBERTO VARGAS              

MAURICIO CERCADO              

CONSENTIMIENTO: El arriba firmante conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que 
la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la 
Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el 
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derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio 
por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados 
para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno.  
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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

ORDEN DEL DIA: 
1. Llamado a lista y Verificación del Quorum 
2. Informes 
3. Análisis de las Propuestas hechas por la MUDRAFI para el proceso de adición  
4. Selección de las Propuestas 
5. Proposiciones y varios 

 
DESARRLLO ORDEN DEL DIA: 
 

1. Asisten los Representantes ANDRES BUSTOS, RAUL VANEGAS, BRAYAN SANCHEZ, RICARDO 
AREVALO, BLANCA ROMERO, JOSE ALBERTO CRUZ, ALBERTO VARGAS, MAURICIO CERCADO, 
CESAR SALAMANCA Y GERMAN PARRA. Se comprueba que hay 8 representantes y que hay 
Quorum deliberatorio y decisorio. 

2. Informes. El representante de la Alcaldía les informa a los asistentes que debido a la falta de 
presentación de proponentes dos de los cuatro procesos se declaran desiertos y recuerda que 
uno de los procesos fue retirado por la administración atendiendo las sugerencias de algunos 
sectores deportivos. La única forma de salvar los recursos es hacer una adición al actual 
operador de deportes de la localidad, que para este caso es la Fundación CENTROFORM quien 
está ejecutando el CPS 414 de 2019 y que los rubros destinados para esta adición son superiores 
a los $600.000 (seiscientos millones de pesos). 

3. Desde el momento de creación de la MUDRAFI se vienen analizando los procesos deportivos de 
la localidad y se aprovecha la oportunidad para debatir las propuestas que no pasaron ni por los 
presupuestos participativos, ni por los contratos que se declararon desiertos Por lo que en días 
anteriores y específicamente el día 20 de diciembre se hizo una lluvia de ideas para ver qué es lo 
más conveniente para la localidad. 
Dentro de las propuestas están realizar escuelas de formación deportiva en NUEVAS 
TENDENCIAS, apoyar escuelas de formación deportiva que no estén cobijadas por los 
componentes del contrato 414 de 2019, se propone la realización de actividades musicalizadas 
para escenarios marginados de la localidad, se propone por parte del Representante ANDRES 
BUSTOS hacer un evento de Cronoescalada por la conejera y de igual manera se reciben las 
propuestas para la realización de un Pentatlón atlético. 
 

4. Selección de propuestas, se someten a votación las propuestas aplicando un sistema de puntos 
para cada propuesta y quedan en su orden las siguientes: 
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RESUMEN Y VOTACIONES DE LAS PROPUESTAS HECHAS POR LA MUDRAFI PARA TENER EN CUENTA 
EN LA ADICIÓN 

N
o 
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Total 

1 Clinicas Deportivas 5 4 4 4 5 5 5 5 37 

2 Escuelas de Nuevas 
Tendencias 

2 4 5 5 5 5 2 4 32 

3 Aerobicos al Parque 3 2 4 2 4 3 4 4 26 

4 Cronoescalada por 
la Conejera 

1 3 4 1 5 5 1 5 25 

5 Pentathlon Opcio
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 La sugerencia hecha por los asistentes respecto a las Escuelas de Nuevas Tendencias es que se 
incluya 

 SKATE BORDIN 
 PARCURE 
 ROLLER SKATE 
 BMX 
 WALT BALL - FRESTILE 
 RUGBY 

        Los escenarios para la práctica de estos deportes son el Parque Fontanar del Rio y el Parque Piloto, 
aunque para Rugby y para Walt Ball hay ubicarlos en otros lados 
 

5. PROPUESTAS GENERALES PARA TENER EN CUENTA 

 Actividad Física y/o Aeróbicos al parque. La propuesta consiste en seleccionar diferentes 
escenarios públicos de la localidad y realizar jornadas de aeróbicos, baile deportivo, 
zumba y actividad física cada ocho días en horarios definidos, contratando los 
instructores capacitados de la localidad. 

 Realizar la Cronoescalada de la Conejera y el Pentatlón Deportivo. Consiste en realizar 
dos eventos que permitan aprovechar los espacios de la Conejera y vincular un número 
determinado de deportistas que practican el ciclismo de montaña, a su vez realizar un 
evento en donde se involucren diferentes deportes por medio del Pentatlón. 
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  Complementar en sitios marginados estas escuelas, iniciación, especialización y 
perfeccionamiento, hacer un convenio con el IDRD para que ceda el parque, donde se 
hagan las clínicas terminando con festivales 

 Los escenarios son gratuitos de acuerdo a los convenios con las alcaldías. A los 
particulares, escuelas y clubes se les cobra porque ellos cobran 

 Se informa que muchas de las iniciativas que se presentaron en Presupuestos 
Participativos están por fuera del Proyecto de inversión 1459, por lo que hay que tener 
en cuenta otros deportes. 

 Se debe mirar el tema de la dotación para las escuelas que entren en funcionamiento. 

 Que los instructores de las escuelas detectadas sean los que dicten en los diferentes 
escenarios en donde siempre han trabajado y que sean de la localidad, aunque se 
aclaran que deben cumplir con los requisitos de experiencia y capacitación. 

 En las diferentes propuestas se debe tener en cuenta el tema de inclusión con las 
personas con Discapacidad 

6. Se aprueban las propuestas y se le informa al funcionario de la Alcaldía para que sean tenidas en 
cuenta con el proyecto de adición  

 

7. Siendo las doce del medio día se da por terminada la reunión. 
 
 
 
 

 

 
 
 
Elaborada por: GERMAN ALONSO PARRA 
 
Fecha de la próxima reunión:   Por confirmar  Lugar de la próxima reunión: por confirmar 


